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riBCIOB Y PUNTO DI SUSCMPCI)»
^y^nutBientoe de i* provincia «fio 56 pía»

demái: trimestre 15 semestre 36 * 66 *
Granjero: * 22’56 * 45 * 91 *

suscripciones, cuyo pago ea adelantado, ee ao 
citaran en la Subdirección del Hospicio Provincial 

A dicho Establecimiento, Pignateiii, núm. 99, 
‘‘Onde deberá dirigirse toda la correspondencia edro> 
oí»trativa referente al BoUÜe

de fuera podrán hacerse remitiendo el impon» 
Giro postal o Letra de fácil cobro

La» cartas que contengan valores deberán ir certi* 
y dirigidas a nombre del citado Subdirector

Lo» númeror, que se reclamen después de transen 
31, cuatro días desde su publicación, sólo se ser 
p’sn al precio de venta, o sea » 35 céntimos lo» 
8e* abo corriente y s 65 loe de anteriores

P1KCTOS Dg LOS ANUNCIOS
Qntscs oántleps por cada palabra. Al original 

«compaásrá nn sello móvil de 91 céntimos por cada 
inserción

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
leí Boletie respectivo como comprobante, siendo d* 
gago loe demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho máe que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loe Centros oficiales.

El BoklU Oficial ee halla de venta en te bv 
orenta de) Hospicio

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZA3AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ivas leyes obligan »n la Península islas adyac .;o b , Canarias y te- 
Oltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
fie su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
■Mvi1.).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pitra la capital de 
Evlncia desde que se publican oficial mentó en ella, y desde cuatro 

s después para ios demás pueblos r‘ > la misma provincia. (Ley de 8 
le noviembre de 16H7).

I Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Seoretarios reciban esta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio fie 

¡ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán " .'¡o su más estrecha responsabili

dad, do conservar los números de ,-bte Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D gJ, 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infantes y demas 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

\Gaceia 18 diciembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de ía Gobernación
REAL ORDEN disponiendo que a partir del próximo mes 

de enero las especialidades farniacéuticas destinadas a la 
propaganda entre facultativos Médicps, deberán especi
ficar en sus. envases, tanto cii las etiquetas como en las 
cubiertas, con caracteres rojos, impresos y bien visibles, 
1a inscripción “Muestra gratuita. — Prohibida su venta".

Núm. I.442.

Excmo. Sr.: El apartado 4.” de la Real orden de 
este Ministerio del 11 de agosto de I926 dispone 
que las muestras de especialidades farmacéuticas 
destinadas a la propaganda queden exentas de 
ostentar el Sello sanitario, en consideración a que 
no se venden.
1 Teniendo conocimiento de-este Ministerio de 
que algunas especialidades destinadas por los la
boratorios productores a la finalidad dicha son ob
jeto de especulación, pasando inadvertidos a los 
adquirenles- el fin a que se destinaban, por no 

aparecer en sus envases, claramente expresada su 
c nnlición de muestras, y resultando un evidente 
perjuicio para el Estado y para el comercio de 
buena fe. ■

S. M. el Rey (q. 1). g.) se ha servido disponer:
1 ." \ partir del próximo mes de enero, la¿ es

pecialidades farmacéuticas destinadas a la propa
ganda entre facultativos Médicos, deberán espe
cificar en sus envases, tanto en las etiquetas como 
en las cubiertas, con caracteres rojos, impresos 
y bien visibles, la siguiente inscripción: “Muestra 
gratuita. Prohibida su venta”.

,2." Todas las especialidades destinadas a la 
propaganda que a partir de la fecha indicada no 
reúnan el requisita consignado, deberán mostrar 
el Sello sanitario correspondiente, aplicándose a 
los infractores las sanciones a que .hubiere lugar 
y el decomisó de los preparados.

3 .0 Con areglo a las disposiciones actuales so
bre medicamentos estupefacientes, queda prohibi
do el reparto a los Facultativos de muestras de 
productos y especialidades sujetos a la restric
ción, autorizándose únicamente el reparto a los 
Hospitales, Asilos y Centros benéficos en general, 
por intermedio del Instituto de su dirección.

4 .0 La presente disposición se insertará en los 
“Boletines Oficiales” de todas las provincias.

Lo (¡ue de Real orden comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años.

Madrid, 3 de diciembre de I929.—Martínez 
.\nido.
Señor Director general del Instituto Técnico de 

Comprobación.
( “Caceta” 6. diciembre I929).

M.C.D. 2022
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■

Diputación Provincial de Zaragoza.
Presupuesto de IHORESOS V BASTOS Año económico de 1931

> INGRESOS

CAPITULO PRIMERO. — Rentas.

Créditos presupuestos.
3.
2
0 v>

Artículos

Pesetas.

Total por capítulos-

Pesetas.

—
1.411.145‘69

1.250l.°
3.° Interes s de efectos públicos y demás valores. (Id. id.) ........................... 1.412 395*69

CAPITULO III. — Subvenciones y doiwt-ivos.

L°
2.°

1.447.329*16
700.000 2 147.32916

CAPITULO V.—Eventuales y extraordinarios c úlcTnnisacioncs.

2.°
3.° Indemnizaciones. (Art. 127, pairafo ultimo) ...............................

827.163*55
1.000 828.163 55

CAPITULO VIL — Derechos y tasas.

l.°
2.°

Por prestación de servicios. (Arts. 209. núm. 2?, y 219) . ..................
Por aprovechamientos especiales. (Arts. 209, núm. 2. , y -20).

1.000
1.500 2.500 z

ARTICULO IX. —.impuestos y recursos cedidos por el Estado.

L°
2.°

Contribución territorial. (Arts. 222, letra C, y 225) ...............................  
Cédulas personaies. (Arts. 222, letra C, y 226 y 227) ...........................

285.344*63
1.389.872*16 1.675.216 79

CAPrrUIX) X — Cesiones de recursos nntni-apales.

1? Aiportación municiixil. (Arts. 222, letra D, y 231 a -33) ....................... 1.975.384 1.975 384 .
i ¿

CAPITULO XI. — Recargos provinciales. ’ V

l.° 
3°

Solares sin edificar. (Arts. 222,letra E. y 235) ......  .........
Derechos reales y transmisión de bienes y timbre. (Arts. 2—, letra E,

56.000

333 368 389.368

r
%

CAPITULO XIV. — Recursos especiales.

2.° Brigada Sanitaria o Instituto de Higiene. (Art. 130) .......................... 164 207*65 164 207'65 1

CAPIWLO XV. — Mullas.

2.° Otras multas. (Arts. 94, 96. párrafo segundo, 143, párrafo primero, 
y 278)............. . ..................................................................................

100.000 100000

CAPITULO XVTT. — Reintegros.
B

l.°
2.°

Por pagos indebidos ....................................................................................
Por otros conceptos .....................................................................................

CAPITULO XVI11. — blancas y depósitos.

1.000
12.926* 11 13926'U . c

i
.1

Unic

To t a l  g e n e r a l  d e INGESOS ..................................

» 200.000 _

। > 8.908.490*95

M.C.D. 2022
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GASTOS
Créditos presupuestos.

Artículos Total por capítulos.

CAPniULO PRIMERO. — Obligaíiones generales. Pesetas. Pesetas.

Servicios generales del Estado. (Art, 193, núm. 5.°) ...............................
Deudas. (Art. 193, núm. 7.°) ...................................................................
Pensiones. (Id. id.) .....................................................................................
Intereses debidos. (Id. id.) .......................................................................
Suscripciones, anuncios, impresiones y dem<ás gastos similares. (Ar

tículo 193, núm. 9.°) .....................................................................
Gastos indeterminados ................................................................................

43.500
9.339‘56

45.009‘44
160.000

600
42.685‘23 301.134*23

CAPITULO II. — Representación provincial.

De la Diputación y Coímisión Provincial ...............................................
Del Presidente de la Diputación y Comisión Provincial. (Arts. 103 y

193, núm. 10) .......................................................................................
Dietas de los Diputados provinciales. (Arts. 77 y 193, núm. 10) ...........

25.000

8.500
5.000 38.500

■ CAPITULO iV. — Gastos de recaiidación.

De arbitrios, impuestos, tasas, derechos o rentas provinciales. (Ar
tículos 193, núm. 3.°, y 263) .........................................................

De las contribuciones del Estado. (Arts. 107, letra L, y 112) ...........
127.150
150.000 277.150

CAPI CULO VI. — Personal y -material.

De las oficinas. (Art. 193, núm. 4.°) .......................................................  
De los Establecimientos provinciales. (Id. id.) ............ •..........................
Material de la Diputación y Comisión Provincial ........ ,......................
Gastos generales de la Corporación ........................................................

307.831*42
46.520

1.000
33.440 388.791*42

CAPITULO VIL — Salubridad e Higiene.

Para subvencionar las obras de carácter sanitario que llevan a cabo los 
Ayuntamientos de la provincia. (Art. 128, letra A) ................. 100.000 100.000

CAPITULO VIII. — Beneficencia.

Atenciones generales ................. . ................................................................
Maternidad y expósitos. (Art. 127, letra A) ...........................................
Hospitalización de enfermos. (Art. 127, letra B) ...................................
Huérfanos y desamparados. (Art. 127, letra C) ......... . ........................
Dementes. (Art. 127, letra D) ...................................................................
Instituto de Higiene. (Art. 128, letra C) ...............................................
Calamidades públicas ........................................ -.......................

105.551*76
2.436.143 16 
1.293.182*25 

500
15.730

214.502*60
10 000 4.075.609*77

iCÁPITULO IX. — Asistencia social.

Otras instituciones de carácter social. (Art. 132) ....................................
Obligaciones impuestas por las leyes ............. . ............................ . ..........

8.000
19 600 27.600

CAPITULO X. — Instrucción pública.

Atenciones generales .................................................... .................. .............
Escuelas Industriales. (Art. 107, letra I) ..............................................
Escuelas de Artes y Oficios. (Id. id.) ........................................................
Escuelas de Sordomudos. (Id. id.) ............................................................
Escuelas de Ciegos. (Id. id.) ....................................................................
Bibliotecas. (Id. id.) ............ . .............................................. ........................
Otros Establecimientos e Institutos de cultura (pública. (Idem id.) .......
Subvenciones 0 becas. (Art. 131) ........................... .......... ........... .........

11.325
56.000
34.400

2.350
1.000
6.500

14.000
21.000 146.575

M.C.D. 2022
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> 
g. Créditos presupuestos.

e
oV) Artículos Total por capítulos.

• CAPITULO XI. — Obras públicas y Edificios provinciales. Pesetas. Pesetas

l.° Atenciones generales........................................................ . 50 000
2.° Construcción de caminos vecinales. (Art. 133) ............... 1.561 13872
3.° Reparación y conservación de caminos vecinales. (Id. id.) .. 487.556'55
4.° Construcción de otros caminos y carreteras provinciales. (Art. 107, le-

tra A) ........................................................... 98 633 89
5.° Reparación y conservación de otros caminos y carreteras provinciales.

(Idem id.) ................................................;... 78.000
10. Reparación y conservación de edificios ])rovinciales. (Id. id.) ............... 150.000 2.425 329*16

CAPITULO XIV. — Agricultura \i (janadería.

l.° Atenciones generales .......................................... 468 663 55 468.663'55

CAPITULO XVII. — Devoluciones.

l.° Por ingresos indebidos ............................................... 7.707l53
2.° Por otros conceptos —........................... 602.180 29 609 887'82

CAPITULO XVIII. '— Imprevisión.

Unico . Para los servicios no comprendidos en el presupuestó. (Art. 193, n.° 8.°) » 49 250 _

To t a l  g e n e r a l  d e GASTOS ................... ;.......... 8 908.490*95

RESUMEN GENERAL

Tot al  gener al  de INGRESOS ...................................................................................

Tot al  gener al  de GASTOS.......................................................................................

Diferencia..........................................................

1 CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Total por capítulos.

Pesetas.

8.908.490-95

8 908.490*95

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento y a los efectos de lo prevenido 
en el art. 200 del Estatuto provincial.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1929.— El Presidente de la Diputación, Manuel  de LASALA-

M.C.D. 2022
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SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES 
DE DICIEMBRE DE I929

Concuaso extrao/diario para cubrir las placas que 
a continuación se expresan, en los puntos y con 
las condiciones que se especifican, y que han de 
proveerse por oposición entre individuos com
prendidos en los beneficios del Real decreto- 
ley de 6 de septiembre de I925. regulado por el 
Reglamento de 6 de febrero de I928.

PROVINCIA DE AVILA

Diputación provincial de Avila.

Destinos a proveer.

■ Una plaza de Auxiliar mecanógrafo de la men
cionada Diputación, dotada con el haber anual de 
I.500 pesetas.

Los que deseen tomar parte en la oposición lo 
solicitarán por instancia, debidamente reintegra
da con arreglo a la ley del Timbré, dirigida al 
excelentísimo señor Presidente de esta [unta, de
biendo tener entrada en la misma antes del día 
31 del mes actual.

Serán condiciones indispensao'es para tomar 
parte en la oposición: ser mayor de veinticuatro 
años de edad y no exceder de cuarenta, no pade
cer defecto físico, acreditado mediante certificado 
facultativo, y acompañar certi'íicado de carencia 
de antecedentes penales.

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar 
en la citada Diputación, darán principio al día si
guiente de transcurridos sesenta, a partir de la 
publicación de este anuncio en la “Gaceta”, y 
serán <los: el primero consistirá en escribir al 
dictado, a mano, un párrafo de un libro clásico que 
elija el Tribunal, y en la escritura a máquina, de 
un texto de escritura correcta durante quince mi
nutos, dentro de los cuales deberá realizar un mí
nimo trabajo, que fijará el Tribunal, a razón de 
200 pulsaciones ¡wr minuto; el segundo ejercicio 
será oral y público, y consistirá en contestar en 
inedia hora, improrrogable, a cuatro temas sa
cados a la suerte del programa mínimo aprobado 
por Real orden de 25 de enero de I926 (“Gaceta" 
del 26).

PROVINCIA DE L\ CORUÑA

Diputación provincial de La Coruña.
Destinos a proveer.

Una plaza de Auxiliar de primera de dicha Di
putación. dotada con 2.500 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que deseen tomar parte en la oposición 1q  
solicitarán por instancia debidamente reintegrada,

i con arreglo a la ley del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta Junta, de
biendo tener entrada en la misma antes del día 
3I del actual.

Serán condiciones indispensables para tomar 
parte en la oposición ser mayor de veinticuatro 
años de edad, no padecer defecto físico, acredi
tado mediante certificado facultativo, y acompa
ñar certificado de carencia de antecedentes pemi
les, e ingresar en la expresada Diputación la can
tidad de 25 pesetas en metálico antes de verifi
car los ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
la citada Diputación, dando principio el día 28 de 
enero próximo, y serán cinco: El primerdj con
sistirá en la contestación oral a cuatro temas sa
cados a la suerte del Programa mínimo aprobado 
del 26). adicionado con los que a continuación se 
por Real orden de 25 de enero ele I926 (“Gaceta" 
expresan : el segundo, en la resolución de un pro
blema aritmético comprendido en las materias de 
dicho Programa, a cuyo efecto el Tribunal for
mulará un problema por cada una de aquellas, 
insacúlamelo uno de ellos para que simultáneamen
te se^ realizado el ejercicio por todos los oposi
tores. fijándoseles, para resolución <lel problema, 
el tiempo que juzgue necesario el Tribunal; el 
tercero, en el extracto, tramitación y resolución 
de un expediente administrativo, para lo cual se 
lacilitará a los opositores la legislación que es
timen necesaria; el cuarto, se dividirá en dos par
tes: la primera, consistirá en la escritura al dic
tado de un párrafo elegido por el Tribunal, igual 
para todos los opositores, y la segunda en la co
pia mecanográ'íica del mismo párrafo, y el quinto, 
cosistirá en redactar, en el término de una hora 
como máximo, un documento oficial (informe, co
municación. acta, etc.) sobre un asunto relativo a 
alguno de los Ramos de la Administración pro
vincial y con arreglo a los presupuestos que forme 
el Tribunal.
i emás que se adicionan al Programa mínimo de

, 25 de enero de I926 (“Gaceta” del 26).
I ema 5I. Lo Contencioso-administrativo.—Di- 

versos sistemas de organización de esta jurisdic
ción. Requisitos para que proceda el recurso 
contencioso-administrativo. — Excepciones._  
principales modificaciones introducidas por la vi
gente legislación local en la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa—-El recurso de abuso de po
der.

'I ema 52.—Procedimiento contencioso-aílminiis- 
Irativo.—interposición del recurso.—Tramitación, 
f.lectos jurídicos de sus sentencias.—Suspensión 
o inejecución de ellas.

lema 53-—Contratos administrativos.—Con
ceptos y clases.—Contratos de obras y servicios. 
Subastas.—Contratos exceptuados.—Pliegos de 
condiciones, anuncios, aprobación del remate._ 
Rescisión.—Contratos de arrendamiento de edi- 

' licios.—Disposiciones vigentes—Disposiciones del 
Estatuto provincial sobre esta materia. "

lema 54. Del funcionamiento de los orgamL- 
mos provinciales.—Sesiones plenaria.s—Atribu
ciones de las Comisiones provinci.Tles.—Acuer
dos que exigen formalidades especiales.

I ema 55~Renelicencia.—Su división y natura- 
h'za respectiva.—Legislación por que se rige.— 
Dementes.-—Preceptos que rigen su reclusión y 
sostenimiento.

M.C.D. 2022
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Tema 56.—Beneficencia provincial.—Sus casas 
de Beneficencia.—Personal a ellas adscrito.

Tema 57. Intervención administrativa de las 
Diputaciones en defensa y 'fomento de la Agri
cultura.—Funciones en orden a la enseñanza e 
higiene.

Tema 58. Recursos contra acuerdos provin
ciales.—De acuerdo de los Gobernadores.—De 
acuerdos de Diputaciones y Comisiones provin
ciales.

Tema 59. Disposicines de carácter económico 
contenidas en los Reglamentos vigentes de Sanidad y 
Vías y Obras provinciales.-—Régimen económico para 
la construcción de caminos vecinales.

Tema 60. Impuesto dé utilidades en su relación 
con Diputaciones y Ayuntamientos.—Impuestos so
bre pagos.

Tema 61. Idea general, origen y fundamento de 
la aportación forzosa municipal.—Régimen de com
pensación de ésta, mediante las Delegaciones de Ha
cienda.

Tema 62. Breve idea sobre la1 legislación vigen
te acerca de los impuestos del Timbre y Derechos 
reales.—Régimen de participación de las Diputacio
nes en dichos impuestos.-—Organización y funciones 
del 'Comité y de la Caja central de Fondos provin
ciales.

Tema 63. Arbitrios sobre solares sin edificar y 
sobre traviesas en los frontones.—Participación de 
las Diputaciones en dichos impuestos.

Tema 64. Precedentes legales y disposiciones en 
vigor acerca del impuesto de cédulas personales.

Tema 65. Prescripción de débitos de las Corpo
raciones locales.—Distribucion'es de fondos.—Orde
nación de Pagos.

Tema 66. Procedimiento de apremio para 1a re
caudación de los diferentes recursos provinciales.

PROVINCIA DE HUESCA

Diputación provincial de Huesca.

Destinos a proveer:
Una plaza de Oficial tercero de dicha Diputación, 

dotada con el sueldo de 3.000 losetas anuales.
Los que desen tomar parte en la oposición, lo 

solicitarán por instancia, debidamen|be reintegrada, 
con arreglo a 1a ley del Timbre, dirigida al Excelen
tísimo Sr. Presidente de esta Junta, debiendo tener 
entrada en la misma antes del día 31 del mes ac
tual.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en la oposición, ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta; no padecer defecto 
físico, acreditado mediante certificado facultativo, y 
acompañar certificado de antecedentes penales, e in
gresar en la expresada Diputación la cantidad de 25 
pesetas en metálico, antes de verificar los ejercicios, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán lugar en la ci
tada Diputación. dando principio después de trans
curridos dos meses desde la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta”, el día que se señale por 
la expresada. Corporación, y serán cinco: el

l .° Escritura a mano y a máquina.
2 .° Escrito.-—Consistirá en contestar a dos temas 

del programa. Uno de los del programa mínimo de 25 
de enero de 1926 (“Gaceta” del 26) y otro de los 
adicionales que al final-se citan.

3 " Ejercicio voluntario.—Los opositores que hu
bieren presentado certificado de poseer conocimientos 

especiales aplicables a los trabajos de Oficina, los de
mostrarán ante el Tribunal.

4 .° Ejercicio oral.—Consistirá en contestar cua
tro temas en cuarenta! y cinco minutos, dos del pro
grama mínimo y otros dos del adicinal.

5 .° Ejercicio práctico.—-Que consistirá en resol
ver prácticamente algunos de los asuntos relacionados 
con el programa y que el Tribunal indicará.

Temas adicionales que se citan.

Tema 51.—Provincia de Huesca.—Sus límites, ex
tensión superficial y número de habitantes de hecho y 
de deredho.-—Partidos judiciales y pueblos más im
portantes de cada uno de ellos.—Problema importan
tísimo que la Diputación en vías de resolver en esta 
(provincia, mediante las facultades que el Estatuto pro
vincial le confiere. ,

Tema 52. Diputación provincial de iHuesca.—Sus 
dependencias.—Organización y funcionamiento de las 
mismas.—1Casos prácticos en que el opositor determi
nará el Negociado a que el asunto afecta.

Tema- 53. Diputación provincial de Huesca.—I>a- 
bor de esta Corporación desde su actuación a hoy. 
Conveniencias dé la ejecución de proyectos para cu
brir necesidades actuales.

Tema 54. Reglamentos aprobados por la Coi-po- 
ración.—Ordenanzas que rigen los arbitrios estable
cidos en la actualidad.—Modo de percibirlos.-—Ejer
cicios prácticos. , ,

Tema 55. De las sesiones.—Su división.—Sesio
nes del Pleno y de la Comisión permanente.—Idem dé 
la Comisión especial de Presupuestos.—De la orden 
del día.—Finalidad.—Cómo se forma.—Escritos ad
ministrativos. 1—Oficios, memories. dertificacionés. 
comparecencias, diligencias, informes, etc. — Ejer
cicios prácticos del opositor.

Tema 56. De las actas-—Actas del Pleno y de la 
Comisión permanente,—Su redacción.—Marcha de 
las actas.-—Cómo se cumplimentan.—Ejercicio prác
tico.—De los libros de actas.—Su división.-—De otros 
libros que deben llevarse en las Secretarías. — De la 
correspondencia y del Registro general. Del fichero 
de acuerdos.—Modo de llevarlo.—Su aplicación.— 
Ejercicios prácticos.

Tema 57.—De los expedientes.—Origen y marcha 
’d-e los mismos.—Formación y tratamiento de un ex
pediente de transferencia de presupuesto.—Ejerci
cio práctico.—Precios medios.—Cómo se forman y 
finalidad de ellos.—Resolución de un caso práctico.

Tema 58. Beneficencia provincial.—Labor hecha 
por la actual Corporación en esta materia?—Esta
blecimientos l>enéficos en general?—Su finalidad y 
misión que ai cada uno de ellos les está confiada.

Tema 59. 'Hospital ¡provincial.—Objeto del mis
mo.—Personal que en él presta servicios.—Condi
ciones para el ingreso de enfermos.—Enfermos dis
tinguidos.—Percepción de derechos y tasas por ser
vicios prestados a j)ersonas jwr diferentes conceptos. 
Ejemplos.—Estancias militares.—Cómo se liquidan. 
Ejercicios prácticos.

Tema 60. Hospital provinciál.—Régimen admi
nistrativo del mismo.—Ingreso en la Caja provincial 
de las cantidades procedentes de derechos y tasas 
por servicios prestados en este Establecimiento.-Ejer
cicio práctico, en el que el opositor determine la tra
mitación a seguir para formalizar un ingreso y forma 
de contabilizarlo.—Suministros al Establecimiento y 
forma de hacerse. _

Tema 61. Residencia provincial de niños? Ob
jeto que persigue este Establecimiento benéfico.
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Quiénes tienen derecho a ingresar en él.—Prepara
ción por el opositor de un expediente para un in
greso en tsta Residencia.—Idem id. de un anciano. 
Régimen administrativo de esta Casa.

Tema 62. Casa de Maternidad^—Régimen de ella. 
Obligaciones de la Diputación con los niños lactan
tes.— Prohijamientos.—^Obligaciones de los prohijan
tes.—Preparación para llevar a cabo un prohija
miento.

Tema 63. Casa de dementes.-Quiénes pueden in
gresar en ella. — Características y régimen de ella. 
Preparación de un expediente para el ingreso de un 
enfermo mental.—Período de observación y reclu
sión definitivaj—Traslado de dementes a otros Mani
comios.—El opositor preparará todos los documen
tos precisos e indicará cuantos trámites se precise 
llevar a cabo para disponer el traslado de dementes 
a otros Manicomios.—Salida del Establcimiento. 
Reclamación de estancias. ,

Tema 64. Relaciones de la Oficina de Benefi
cencia con la Administración de los Establecimientos. 
Contabilidad especial del presupuesto de Beneficen
cia.—Libros y ficheros.—-Funciones e informes que 
dependen del Interventor de esta Secciónj—Ingresos 
y pagos.—Ejercicios prácticos sobre esta Contabili
dad, aplicación de ¡jagos a los capítulos del presu
puesto especial, etc.—Distribución de fondos.

¡Tema 65. Otros Establecimientos benéficos de la 
provincia. — .Hospital de Barbastro. — Régimen de 
Administración del mismo.—Funciones del Secreta
rio.— Contador.— Contabilidad del Establecimiento. 
Relación con la- Oficina central de Beneficencia. 
Subvenciones de la Diputación a otros Centros be
néficos.

Tilma 66. Negociado de Vías y Obras.—Impor
tancia que tiene su misión.—Relaciones con la Co
misión permanente.—Contabilidad especial de este 
servicio.—Del Parque móvil.

Tema 67. Labor de esta Diputación en materia de 
Sanidad provincial.—Formación y tramitación por el 
opositor de un expediente para subvencionar obras 
de carácter sanitario a los Ayuntamientos de la pro
vincia.

Tema 68. Fondos públicos.—Definiciones.—Pro
blemas relativos a los fondos públicos.

Tema 69. Cuentas corrientes con interés recípro
co y no recíproco.—-Método directo,, indirecto y ham
burgués. , , , .

Tema 70. Mecanografía.—Métodos más común
mente empleados para su enseñanza!.—Cuidados del 
Mecanógrafo con la máquina de escribir.—Descrip
ción de cada una de las parles principales de una 
máquina.

'1 ema 71. Clasificación y archivo.—Estudio de le 
diversos aspectos que ofrece el sistema vertical.—Di
ferentes tipos de fichas que pueden aplicarse.—[Me
dios auxiliares para una mejor organización.—El 
opositor hará ante el Tribunal el detalle de una orga
nización a establecer combinando dos sistemas de 
clasificación y redactará los modelos de fichas apli
cables al mismo.—Ejercicios prácticos que el íTirbu- 
nal pueda exigir.

Notas generales.

1 .a Será condición indispensable ¡jara su admi
sión al concurso el que los opositores formulen su 
petición en forma de instancia debidamente reinte
grada y ifxjr separado ¡>ara cada oposición en las que 
deseen tomar parte, dirigida al Excmo. Sr. Presi
dente de esta Junta, remitiéndola por conducto de los

’ Jefes de sus Cuerpos los que estén en servicio activo, 
y los de las restantes situaciones militares por el Al
calde de su residencia, informando dichas Autorida
des al margen de las mismas si observan buena- o 
mala conducta.

2 .“ Los aspirantes solicitarán con toda urgencia 
de las Autoridades militares correspondientes la cla
sificación de servicios a- que hace referencia el ar
tículo 48 del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(“Gaceta” núm. 40), si no hubieran sido ya califica
dos por esta Junta, a fin de que dichas Autorida
des puedan remitir la documentación militar nece
saria para su clasificación.

3 .“ La publicación de los admitidos en las oposi
ciones se insertarán en la “Gaceta de Madrid” en 
uno de los cinco días siguientes al que se fije como 
limite ¡jara- admisión de instancias.

Madrid, 3 de diciembre de 1929.—El General Pre
sidente, José Villalba.

(“Gaceta” 4 diciembre 1929).
----------- 1

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTERIORES

Anunciando haber sido depositado en Washington el ins
trumento de adhesión definitiva, por parte del Gobierno 
de Méjico, al Tratado de renuncia a la guerra como ins
trumento de política internacional, firmado en París el 
27 de agosto de 1928.

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Cancillería.
La Embajada de los. Estados Unidos en esta 

Corte comunica, de orden de su Gobierno, que ha 
sido depositado en Wáshington, con fecha 26 de 
noviembre último, el instrumento de adhesión de
finitiva, por parte del Gobierno de Méjico, al 
Tratado de renuncia a la guerra, como instru- 

■ mentó de política internacional, firmado en París 
el 27 de agosto de I928.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral y con referencia, en último término, a la 
“Gaceta de Madrid”, de I3 de noviembre próxi
mo pasado. Madrid, 3 de diciembre de I929.—El 
Secretario general, E. de Palacios.

(“Gaceta” 5 diciembre I929J.

; Juntas municipales del Censo Electoral
1 ---------
1 Relación de locales designados para Colegios 

electorales por las Juntas municipales del Cen
so electoral y que se publicíui en este “Boletín 
Oficial” en virtud de lo dispuesto en el artículo 
22 de la vigente ley Electoral:

‘ Abanto.—Sección única: Escuela de niñas. 
Acered.—Sección única: Escuela de niños:

1 Alcalá de Moncayo.—Sección única: Escuela na
cional de niños y niñas.

Alconchel.—Sección única: Escuela de niños. 
Alfamén.—Sección única: Escuela unitaria de 

niñas.
1 Almunia de Doña Godina (La).—Sección prime

ra: Escuela de párvulos, calle Alfonso II, 4;
¡ Sección segunda: Escuela, calle Frailía, 11 (hoy
1 zaguán del Juzgado); Sección tercera: Escue- 
1 la de niños, calle de Garay, 6. .

Anento.—Sección única: Escuela nacional mixta.
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Aranda de Moncayo.—Sección única: Escuela na
cional de niñas, plaza Mayor, 1.

Ardisa.—Sección única: Escuela pública de am
bos sexos.

Artieda—-Sección única: Escuela nacional.
Atea. Sección única: Escuela antigua de niñas, 

situada en la Casa Consistorial.
Azuara.—Sección primera: Escuela de niños, pla

za San Juan, 1; Sección segunda: planta baja 
de la calle del Ferial. 3I.

Bagüés.—Sección única: Escuela nacional.
Belmonte de Calatayud.—Sección única: Escue

la de niños.
Botorrita. Sección única: Escuela pública de 

niños, Frontón, 4.
Cerveruela.—Sección única : 

plaza Mayor.
Codo.—Sección única : 

bal. 2.

líscuela nacional.

Escuela de niñas, Arra-

Cosuenda.—Sección única: Escuda nacional de 
niños.

(uerlas (Las).—Sección única: Escuela pública 
de ambos sexos.

Erla.—Sección única: Escuda nacional de niños.
Frasno (El).—Sección única: Escuela municipal 

de niños.
Euendetodos.—Sección única : Rscuda 

Baja, 7.
de niñas,

Gallur.—Sección primera: Escuela de niños, ca
lle Cristóbal Colón: Sección segunda: Escuela 
de niñas, calle Zaragoza, lo; Sección tercera: 
Salón del Sindicato de Riegos, calle Mayor,* I5. 

Herrera de los. Xavarros.—Sección primera: 
"Solana . Escuela de niñas, calle Plaza, o; 

Sección segunda: “Humbría”. Escuela de ni
ños. calle Barranquillo, 23.

Isuerre.—Sección única: Escuela pública de am
bos sexos, calle de la Plaza.

Jaulín.—Sección única: Escuela de niños.
Langa del Castillo.—Sección única: Escuela na

cional de niños. " •
Layanav—Sección única: Escuela nacional de ni

ños.
(xi-bera de Onsella.—Sección única: Escuela pú

blica de ambos sexos, calle de la Plaza.
Luesia.—Sección única: Escuela de niños.
Lumpiaque.—Sección única: Escuela de niños 

núm. 1, calle Terreros, 20.
. Málpica de Arba.—Sección única: Escuela nacio

nal mixta.
Mequmenza.—Sección primera: “Escuela de ni- 

ñas".,antiguo edificio. Escuela de niñas, plaza 
Constitución, 9; Sección segunda: “Plaza de 
a, Iglesia", planta baja de la Casa núm. 6 de 

la plaza de la Iglesia,; Sección tercera: “Es
cuela de niños”, antigua Escuela de niños, 
lie San Francisco, 5.

Mmnos.—Sección única: Escuela nacional.
Mvedes.—Sección única: Escuela nacional de 

nos.

ca-

ni-
Monjerde.—Sección única: Escuela pública 

ninas. de

na-MunUo de Gallego.—Sección única: Escuela 
ciona! de niños.

Ospf-? Qecc.'^n únjca: Escuela nacional mixta. 
Pinsím^c10"-1^^ F-scuela de niños.
Poim.r rScC-C1°" Unrca: Escuela de ’dñas.
Rued t "a ' V?-On u,1?lca: ^'«cuela de niñas, 

ños M ^d^'-SeCTión única: Escuela de 
nos, Mayor, 2. ni-

I Sádaba.—Sección primera: plaza Alta, Iq; Sec
ción segunda. Escuela nacional de niños, Me
ca, 4.

Santed.—Sección única: Escuela pública única 
de ambos sexos.

Sediles.—Sección única: Escuela nacional mixta 
Subida de la Iglesia.

Sigues.—Sección única: Escuela pública de am
bos sexos.

Talamantés.—Sección única: Escuela de niños.
Tiérga.—Sección única: Escuela de niños
Torralba de los Frailes.—Sección única: Escue

la mixta, calle de la Plaza, I5.
Torrelapaja.—Sección única: Escuela de niños 

Mayor, 8.
Torrijo de la Cañada.—Sección única: Escuela 

nacional de niños núm. 1, plaza de Lázaro.
Undués dé Lerda.—Sección única: Escuela de 

niños.
Valtorres.—Sección única: Escuela mixta nacio

nal, calle Mayor, 2.
Villafranca de Ebro.—Sección única: Escuela de 

niños.
Villalengua.—Sección única: Escuela nacional de 

niños.
Viver de la Sierra.—Sección única: Escuela na
cional mixta.

Zaragoza. 18 de diciembre de I929.

Kúm. 8.8,0.

Avnatainienlo de la S. 1 o lumorial Ciniad ce Zau¿ou.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
inuuicipal permanente durante el mes de julio 
de 1929.

Sesión dd día 2.
Eué leída y aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó,, que para solemnizar el entusiasmo de 

la ciudad por el salvamento de los tripulantes del 
“Dprnier 16”, se rece una Salve en el Templo del 
Pilar, y que una comisión de Concejales visite al 
General Franco, en nombre de la Corporación mu
nicipal. -

'1 ambién se acordó que una comisión del Consejo 
visite a la familia del Concejal fallecido, señor Jor- 
dá, para testimoniarle el sentimiento que en la Cor
poración ha producido la muerte de dicho señor.

Aprobar el acta del sorteo celebrado para la amor
tización de 19 bonos, emitidos en el año 1919, para 
pago de la Fábrica del Gas, de 500 pesetas cada 
uno. presentada por la cuarta Tenencia de Alcaldía.

Conceder becas a los siguientes obreros: al deco
rador tallista D. José (Muñoz Peso, al ajustador me
cánico D. Vicente E. Castejón Villanueva, al im
presor I). Manuel Baraza Diez y a la imodista seño
rita Felicidad Bueno Remacha.

Designar al Concejal señor Castillo, como repre
sentante del Ayuntamiento en el acto de la subasta 1 
de las obras de la Casa de Socorro, que ha de cele

. brarse el día 5 del actual.
Declarar vecinos de la ciudad a D. Pedro Martín 

Casanova y D. José María Aranda, ¡X)r llevar más 
de seis meses de residencia definitiva.। Aprobar una certificación de obra ejecutada por 
la contrata para la construcción de depósitos de agua

, en Casablanca, de la que resulta un líquido de pe
setas 705.624’58 a favor del contratista.
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. l'oner rápidamente en servicio los nuevos depó- 
S1tos de Casablanca, antes de su total terminación.

'Hacer nueva propuesta ¡para la provisión de pla- 
2,as de chófers. por haber quedado desierta la ante
rior convocatoria.

Conceder un mes de licencia, por enfermo, al ayu
dante de matarife José M|artínez.

Aceptar la dimisión presentada por el celador de 
abastos D. Valeriano Benito.

Adjudicar a los señores Pérez y Garzarán el con
curso celebrado i>ara la conf ección de trajes con des
uno a los Ordenanzas municipales.

Aprobar un dictamen del Negociado de Propie
dades, proponiendo que a la finca que figura con el 
num. 27 en la avenida de Hiernán Cortés, se le ponga 

núm. 35. y a nombre de D. Ramón Soto; y que 
se le devuelvan a doña Jesusa Salarregui, 30 jd c - 

■ setas, pagadas por canon de agua, a la junto al 12 
de dicha avenida, una vez cobradas por la Adminis
tración a su ¡propietario.

Aprobar una certificación de obra con la liqui
dación total de la construcción de dos manzanas de 
nichos ordinarios en el Cementerio de Torrero, y de 
la que resultaba una cantidad líquida a percibir por 
el contratista, D. Pascual Trallero, de 4.749’28 pías.

Recibir provisionalmente las obras relativas a la 
ampliación de los baños del Ebro.

Denegar el prorrateo para el arreglo del camino 
Je Ranillas, que solicita por oficio el término del 
Rabal, toda vez que el Ayuntamiento tiene ya con
signada en presupuesto cantidad suficiente para con
servación y arreglo del citado camino.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto 
por Florencio Ferruca, contra1 acuerdo del Ayunta
miento.

Autorizar a D. Manuel Esbero, para derribar la 
casa núm. 10 de la calle de San Martín.

Conceder licencia (para construir casa, a D. José 
Ivanzarote, en Barrio de Santa Isabel, calle de San 
José; a D. Rafael Alfonso, en paseo de Pamplona, 
21 ; a D. Francisco González, en solar sito en calle 
de Zurita.

Autorizar a 1). Ramón Agreda para instalar una 
fábrica de hielos en Hernán Cortés, 42.

Conceder los siguientes penmisos: a D. Juan Gar
cía para la reparación de dos repisas de balcón, en 
San Blas, 57; a D. Isidoro Pérez, ¡jara la construc
ción de una escalera de acceso al río Ebro, exclu
sivamente por lo que al Ayuntamiento se refiere; 
a D. Modesto Condón, para la conversión de dos ven
tanas en balcones, en Azoque, 82; a doña Bárbara 
Moreno, para convertir dos ventanas en balcones, 
cambio de 47’50 metros de entramado de piso y con
solidación de seis macizos, en Boggiero, 2; a don 
Joaquín Lafuente, para la reconstrucción de una re
pisa de balcón, en Democracia, 19; a D. Santiago 
Sauz, para la construcción de 16 metros de verja 
de cerramiento, en camino del Gállego, 140; a don 
José Esteban, para la reparación de cuatro repisas 
de balcón y cambio de tres metros de tubería, en 
iplaza de la Libertad, 12; a D. Francisco Cmillén. 
para la reconstrucción de una repisa de balcón, en 
Estébanes. 4; a IX Pascual Borruey. para el derri
bo de una casa de tres plantas, en la plaza de San 
Lamberto, 1 ; a D. Gregorio Trigo, para la modifi
cación de dos huecos de puerta, en Democracia. 97; 
y a doña Encarnación Lancia,, para la modificación 
de un hueco de ventana, en Triana, 439.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas por 
los Negociados, con el conforme de los señores que 
forman las Ponencias respectivas.

Sesión del día 9.
Fué leída y aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó desestimar el escrito de los delineantes 

municipales, por haber sido presentado fuera del 
plazo legal, y en el que solicitaban fuese anulada 
la convocatoria del concurso anunciado para la pro
visión de una plaza de aparejador inspector de obras 
municipales, de nueva creación, o se dejase desier
to, anunciándolo nuevamente con la escala graduada 
de méritos, por orden de preferencia. Por mayoría 
de votos' se nombró para ocupar este cargo a don 
Antonio Casamián Puyóles.

Conceder licencia, para ausentarse durante el vera
no, a los Concejales señores Amador de los Ríos 
y a D. Ricardo Mancho.

Nombrar a D. Dionisio Yuste Corbatón y don 
Enrique Gasea Gasea, para cubrir dos vacantes de 
chófers.

Abonar los haberes devengados por el cabo del 
servicio público, Teodoro Motes, a la viuda de éste, 
Iguaria Benedicto.

Aprobar dos escritos del Tribunal de oposiciones 
para proveer una plaza de oficial segundo de Secre
taría, y en los que se propone que se conceda la 
vacante a la señorita Pilar' Asensio, oficial tercero 
de este Ayuntamiento, abonándosele las dietas co
rrespondientes.

Aprobar dos escritos de la primera y cuarta Te» 
nencia de Alcaldía, presentando las actas de los sor
teos celebrados para la amortización de 62 títulos 
de 500 ]>esetas cada uno. correspondientes a la Deu
da municipal de 1908, y 85 bonos, de 500 pesetas, 
lemitidos el 1923, para pago de créditos reconocidos, 
respectivamente.

Autorizar a D. 'Hipólito Gimorra para instalar 
un despacho destinado a la venta de leche, en ¡Her
nán Cortés, 5.

Conceder dos meses de licencia, sin sueldo, al au
xiliar D. Fernandó Navarro; y dos meses y medio 
de licencia, en las mismas condiciones, al oficial se
gundo D. Manuel Terrer.

Conceder una beca para estudios en la Escuela 
de Música, al niño José Pelegrín.

Desestimar, en vista del informe emitido por el 
señor Director de la Escuela de Música, la instan
cia de D. Ramón Vargas, pidiendo beca para estu
diar música su hija Francisca.

Proceder al arreglo de /mesas y demás enseres de 
la Escuela del Lugarico de Cerdán, cargando el im
porte de estos trabajos al capitulo correspondiente 
del presupuesto vigente.

Designar a los señores D. Luis del Valle, D. Al
berto Casañal y D. Fernando Castán Palomar, para 
constituir el jurado encargado de fallar el concurso 
de obras teatrales.

Autorizar a 1). Fermín Fransoy, para colocar cua
tro veladores en Coso, 120, previo pago del arbi
trio correspondiente.

Devolver a los RR. PP. Agustinos Recoletos, la 
cantidad pagada de más por contribución especial pa
ra pavimentación de la calle Mayor.

Resolver la instancia formulada por D. Ignacio 
Gasea, reclamando contra acta de la inspección, por 
vertido de escombros, en el sentido de mantener el 
acta V efectuar la liquidación, con arreglo a un ver
tido de 1.750 metros cúbicos, descontando los 200 
metros por los que se concedió licencia a Vicente 
Clavero.

Autorizar a D. Manuel Ibarra para colocar un 
carrito destinado a la venta de helados en la plaza 
de San Pablo.
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Desestimar instancia de D. Jesús Lacruz contra 
acta de la inspección de arbitrios, por apertura de 
esLabiecimiento sin licencia.

Anular los recibos pendientes de cobro, por el año 
1928, a nombre de la señora viuda de Delayo, y en 
concepto de inquilinato, y que dicha señora abone 
la cantidad de 08’32 pesetas, como diíerencia entre 
la cuota que ha satistecho y la que le correspondía 
pagar.

Conceder autorización para establecer unos anun
cios a la empresa Los Tiroleses, en la calle de Don 
Alfonso, 4, mediante el pago del arbitrio corres
pondiente.

Comunicar a D. Felipe Arregui que el recibo por 
vertido que se le ha pasado al cobro, comprende todo 
el año 1929, en lugar del año 28, por lo que él re
clamaba

Suspender el cobro de los veladores del Casino 
Mercantil, por la ejecución de obras del Coso.

Desestimar la instancia de D. Angel Agüeras, re
clamando contra el pago del impuesto de inquilinato, 
que no cree le corresponde, por no acompañar justifi
cante alguno.
, Estimar, como base imponible para el arbitrio de 
inquilinato, la renta que arroje el Registro fiscal de 
edificios y solares, debidamente comprobados.

Instalar un lavabo de agua corriente en el Ne
gociado de Hacienda, cargando su importe al capí
tulo “Obras y conservación de la Casa Consistorial 
y sus dependencias”, del vigente presupuesto.

Autorizar a D. Carlos tiuerta para instalar un ca
rrito destinado a la venta de helados en la plaza 
de la Magdalena, en lugar de la calle de la Univer
sidad, que indicaba en su instancia el interesado.

Aprobar el plan general de aprovechamientos que 
ha de regir el año forestal de 1929-30. *

Conceder a doña Pascuala Qrús Bergua, 3’25 me
tros cuadrados de terreno para sepultura perpetua, en 
el Cementerio Católico de Torrero, por la cantidad 
de 1.115'40 pesetas, y a D. José Pascual, otro te
rreno igual, en las mismas condiciones y para el 
mismo fin.

Conceder las siguientes licencias: a D. Juan Egi- 
do, para el cambio de cinco metros de canal, en San 
Pablo, 4; a D. José Roche, para la reconstrucción 
de 24 metros de piso de planta baja, en Escuelas 
Pías, 20; a D. Juan Pérez Herrero, para la construc
ción de un cubierto de 240 metros cuadrados, en la 
calle de Borao; a D. Luis Chóliz, para la apertura 
de dos cercos de puerta, en Pignatelli, 32; a don 
Miguel Enguay, para modificar un hueco de puerta, 
en Unceta, 53; a doña Mercedes Conde, para la 
construcción de 14 metros de valla de cerramiento, 
en Liñán (sin número); a D. Ramón 'Camañes, para 
la refonma de portada y colocación de cuatro vitrinas, 
en Manifestación, 12; a D. Vicente Lahoz, para la 
colocación de cuatro vitrinas, en plaza de Sas, 8; 
y a D. Ismael Palacio, para la colocación de dos es
caparates,, en Coso, 87. Para construir casa: a don 
Plácido IManchón, en calle Marracó; a D. Nicasio 
Aguaron, en Ricardo del Arco, 10; a D. Pascual 
Gracia, en barrio de Oliver, parcela 38; a D. An
tonio Trullén, en Lizabe (sin número); a D. Ani
ceto Sebastián, en Portugal, 18; a D. Nicolás Ma
gallanes, en Borderas, 2; a D. Hipólito Salas, don 
Antonio Pérez, D. Gregorio Carreras, D. Hilario Vi- 

arroya y I) Angel Abadía, en barrio Oliver; a don 
ndres Vera., en barrio Oliver; a D. Lorenzo Gra- 

rí arce^as Cura (Miralbueno); a D. Ana- 
cieto Herrera, en Escudero, 59; a D. Esteban Val, 

arrio Bozáda; a D. Teodoro Letosa, en García-

Arista; a D. Manuel Serrano, en la de la Sagrada 
Familia (barrio Oliver); a D. Vicente Sánchez, en 
el camino de Lapuyade; a D. Pedro Lasheras, en 
Marracó,. 26; y a D. Pedro García, en Marracó, 33.

Conceder licencias para elevar piso en casa en 
construcción, camino del Cementerio, 9.

Aprobar la liquidación de las obras de pavimen
tación de la calle de Canfranc, pertenecientes a la 
contrata de la pavimentación urbana, de la ciudad, a 
cargo de la S. A. Fomento de Obras y Consitruc- 
ciones, y que asciende a la cantidad de 36.306’95 
■pesetas.

Incluir entre las calles a pavimentar el año próxi
mo, las de Ponzano y Albareda.

Ejecutar las obras de reducción del salvavidas 
existente frente a la Puerta del Carmen, así como 
el ensanche de los pasos del andén central del paseo 
de iMaría Agustín, con cargo al presupuesto del año 
próximo.

Dar de baja, a instancia de D. Joaquín Sabat, Di
rector técnico de la Azucarera de España, dos gene
radores de vapor y tres motores.

Conceder licencia para construir edificio en calle 
Manuela Sancho, 27, a Dl  José García Díaz, S. A-

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
por los Negociados, con el conforme de los seño
res que forman las, Ponencias respectivas.

Sesión del día 16.
Designar al Teniente de Alcalde D. Francisco Ri- 

vas y Jordán de Urriés, para representar a la Al
caldía en la subasta anunciada para contratar las 
obras de construcción de un pabellón destinado a 
Mondonguería municipal.

Aprobar dos certificaciones: una, de obra ejecuta
da por la contrata para el abastecimiento de aguas 
para las casas baratas de los funcionarios de Se
guridad, de la que resultaba una cantidad líquida a 
percibir por el citado contratista, I). Benjamín Me- 
lús, de 2.774’06 pesetas; y otra, de obra ejecutada 
¡xir el contratista D. José Muñío, relativa a la am
pliación de los baños del Ebro, con una liquidación 
de 10.000 pesetas.

Adjudicar las obras de construcción dé la nueva 
Casa de Socorro, a D. Luis Font, por la cantidad 
de 91.600 pesetas.
' Declarar vecinos de la ciudad a los señores don 
José de Sliyar, D. Carlos Gaonar,. D. Pedro Sán
chez, D. Luis Navarro y D. Antonio Cucalón, por 
llevar seis meses de residencia efectiva.

Conceder dos meses de licencia, .por enfermo, al 
oficial tercero de Secretaría, D. Leopoldo Sanz Th- 
rongi; a D. Juan José Rivas, otros dos meses, ]>or 
la misma razón,, encargándose interinamente del de
canato el señor Cabanillas, pasando a ocupar interi
namente el cargo de Médico de zona, el imás anti
guo de los Médicos de guardia y destinándose para 
este cargo a D. José María Belled.

Conceder a doña Juana García Romero, viuda del 
albañil jubilado de la brigada del Cementerio, Ti
moteo Sieso, la pensión anual de 775 pesetas, equi
valente al 25 por 100 del haber anual del causante.

Adquirir 60 ejemplares de la obra de D. Tomás 
Royo Barandiarán, “Zaragoza Sintética”, al precio 
de 4’50 y 3’50, con cargo a la consignación del ca
pítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

Ejecutar obras en la Escuela nacional del Castillo, 
de acuerdo con lo solicitado (por los '¡Maestros; de
jando pendiente el llevarlas a efecto hasta el pró
ximo presupuesto, por haberse agotado la partida 
de gastos de entretenimiento y conservación de edi
ficios escolares en el presupuesto vigente.
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Desestimar la instancia de leclamación de don 
José María Espinosa de los Monteros, vicecónsul 
de la República Argentina, contra el pago dé inqui
linato, por no haber acreditado ser súbdito argen
tino.

Denegar la instancia de D. Joaquín Perrero, que 
solicita autorización para colocar un puesto de me
lones en el chaflán del Coso, ix>r adjudicarse los 
Puestos mediante subasta.

. Resolver favorablemente la instancia de D. En- 
.ri^ue Sauz, que solicita anulación del recibo de in
quilinato y dándose de baja del padrón correspon
diente.

Autorizar a doña Juana Gracia para colocar cuatro 
veladores en la fachada de su establecimiento,, sito

el Coso, 146 y 148, ajustándose a las condiciones 
apuestas por el Negociado y mediante el pago del 
arbitrio correspondiente.
. Facilitar a D. Juan .Millán, permiso para poder 
introducir vinos en el casco de la ciudad, sin clupli- 
^dad en el pago del arbitrio, siempre que se ajuste 
a las cpndiciones impuestas dX)r el Negociado de 
Hacienda.

Devolver a D. Urbano Berdascas, la cantidad de 
18’34 pesetas, y a D. Martín Loslhuertos, la de 44’91. 
satisfechas dé más por contribución especial im
puesta por renovación de pavimento y aceras de la 
talle Mayor.

Celebrar subasta para concesión de puestos desti
nados a la venta de melones en la vía pública, con 
las condiciones establecidas en el informe del Ne
gociado.

Aprobar las relaciones formadas para el cobro de 
los derechos y tasas i>or colocación de anuncios, 
niiiestras, aparatos automáticos, marquesinas, etc., 
Señalando las cantidades que corresponde satisfa
cer a cada interesado.

Anular el recibo relativo al impuesto de inquili
nato presentado al cobro a D. Carlos Valentín, sin 
l>erjuicio de practicar la liquidación oportuna cuan
do se conozcan los datos del registro fiscal.

Autorizar a doña Teresa Pardos para vehder ve- 
niódicos en la plaza de la Constitución, esquina del 
Coso alto, ajustándose a las condiciones indicadas 
en el informe del Negociado.

Autorizar a D. Luis Sauz Clavero ¡para establecer 
un puesto de venta de melones en un solar particu
lar de la calle del Conde Aranda, mediante el pago 
dé los arbitrios que determinan las ordenanzas vi
gentes.

Conceder a D. Pascual Polo y a doña IMaria Ele
na Pont, un plazo de cuatro meses para realizar las 
ubras de acometida al alcantarillado.

Adquirir dos gorras de uniforme para los porte
ros del Matadero, cargando su importe al capítulo 
^respondiente y haciendo la adquisición por admi
nistración. ,

Desestimar instancia de D. Francisco Alguero, en 
la que solicita se cierren las ventanas de la casa 
núm. 36 de la calle de Villacampa, propiedad del 
Ayuntamiento, y dar las órdenes o)X)rtunas para evi
tar las molestias que se causan al reclaimante.

Aprobar la Mémoria presentada ¡por el Interven
tor del Teatro Principal,, dando cuenta de las obras 
representadas, compañías que han actuado y demás 
Setos que se han celebrado en el referido Coliseo.

Aprobar el informe de los señores Letrados ase
sores. acreditando la propiedad de un tapia medianil 
de dos fincas, en el sentido de que pertenece por 
igual a las monjas de Santa Catalina y al 'excelen
tísimo Ayuntamiento, y que para los efectos del te

rreno cedido al señor Palomar de la Torre, se tenga 
en cuenta que es medianil la referida tapia y se 
liquide el número de metros con el señor Palomar, 
a razón de los que resultan, de común acuerdo con' 
el señor Arquitecto municipal y disposiciones que 
rigen en la materia.

Dar de baja en los conceptos de agua y vertido 
las casas núms. 18 y 20 del paseo de Sagasta, a par
tir del L° de enero del corriente año.

Dejar sin efecto la concesión de agua y vertido 
hecha a D. Tomás Pera, <por lo que respecta1 a un 
local existente en la casa núm. 6 de la calle de Cer
vantes.

Devolver a D. Ventura Abós Gil 16 pesetas y 7’60 
por agua y vertido, cobradas de más durante el año 
actual, y correspondientes a la casa núm. 6 de la ca
lle dé Estébanes.

Conceder permiso a D. Antonio Arnal y D. Ma
nuel Sánchez, en representación de los propietarios 
de fincas enclavadas en las calles de Alba y Pro
greso, para instalar 7 bocas de riego en dichas ca
lles, siendo todos los gastos de cuenta de los intere
sados y sin pago de arbitrio alguno.

Cobrar a D. Miguel Fandbs, por una sola vez, 
el canon de 507 pesetas, en lugar de 1.014 fijadas 
anteriormente, por el agua utilizada para obras en el 
edificio de la iglesia de las Delicias y Escuelas de la 
calle de Unceta, ya que se ha? justificado que se trata 
de una sola planta.

Conceder autorización a D. Angel, Lorenzo, pre
sidente de la Asociación de Propietarios "La Roma- 
reda”. para instalar tubería de conducción de agua y 
construir el alcantarillado en las calles de dicho ba
rrio. y que el Ayuntamiento contribuya con el 15 por 
100 al gasto de las obras.

Conceder las siguientes licencias: a D. Antonio 
Maicas, para la apertura de un hueco puerta y otro 
de ventana, v cerramiento de un hueco dé puerta 
en Navarra, 16; a D. Julio Asín, para la reforma de 
la distribución en la planta baja y en la princijial, 
construcción dé una galería de 21 metros v sustitu
ción de un pilar por columna en D. Jaime, 7; a doña 
Agueda Terrosa, para la construcción de 270 me
tros de tañía en el camino de las Torres; a D. Gre
gorio Roche, para la construcción de 10 metros tapia 
en Santa- Isabel. 141 ; a D. Manuel RipoL para la 
modifcac'ón de dos huecos ventana abalconada y co
locación de dos rejas en Aben-Aire, 31-33; a don 
Antonio IHernández. para la apertura de dos huecos 
ventana en Casta Alvarez. 44: a D. Mariano Agui- 
rán. nara la construcción de 12 metros cuadrados de 
terraza en Pignatelli. 60. Para construir edificios: a 
don Cándido Favanás. en Paseo del Ebro, 3; a don 
Pascual Badimón. en barrio de la Mosquetera. 204: 
a don Benito PiniHa. en Alfonso XII. 17; a don José 
Gonzalo, en San Rafael. 6: a D. Inocencio Lacosta, 
en Cruces; a don Manuel Beltrán, en Borderas, 25; 
i" chin Baltasar T-orcal. en barrio de" Bozada: a don 
Tulio Lon, en e! camino del Viernes; a don Virgilio 
Paesa, en el barrio d? Santa Isábel: a don Ramón 
Montaner. en Granada, 5; a don Elias Martínez, 
en camino de 1a Ermit?-. barrio de Villamayor; a don 
fosé Ramón Fatcón. en MVmtemolín, 40: a don Gre- 
p-orn Gabriel. Feliciano Díaz. Toarmín Feline. Ceci- 
1m Gracia. Mariano Tejera. Tose TTbeda. FJenterio 
García v Benito Grácia. en Cruz ÍPeñafloA Para 
construir dos casitas, a D. Lorenzo Pra v Miguel 
Aznar. en Termini11o.

Autorizar a don Luis Pomarón nara realizar 1as 
obras dé consolidación eme solicita1 en 1a casa núme
ro 27 de la calle de lá Verónica, con las siguientes 
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condiciones: l.° Aceptar el justiprecio de 10.197 pese
tas, formulado (por el señor Arquitecto municipal, de 
los 45 metros cuadrados edificados, para el día que 
el Ayuntaímiento determine la expropiación, a los 
efectos de alineación aprobada. 2.° Que todos los 
gastos que ocasione la fonnalización de este compro
miso corran a cargo de la propiedad del inmueble, 
incluso la escritura pública, inscripción en ‘el Regis
tro de la Propiedad,, etc.

Conceder a don Martín Artigas Ucencia para am
pliar casa en paseo de Sagasta, 22.

Facilitar los materiales solicitados por los vecinos 
del barrio de Venecia ¡para destinados al servicio de 
aceras, mediante el ingreso en la Depositaría muni
cipal del 50 por 100 del importe de su valor.

Adjudicar a don Demetrio Muro el concurso Ce
lebrado para la confección de 27 trajes, al precio de 
27’50 pesetas cada uno, y sus gorras, a 8 pesetas, 
para el personal de la brigada del alumbrado; y dos 
trajes de 98 pesetas,, y 9'50 la gorra, para el jefe 
electricista.

Autori-zar a don Angel Izquierdo para realizar 
obras de reforma en la finca de su propiedad, sita 
en Democracia, 63 y 65 y Casta Alvarez, 56 y 58.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas 
jX)r los Negociados con el conforme de los señores 
que forman las ponencias respectivas.

Sesión del día 23.
Aprobar una certificación d? obra ejecutada por 

la contrata para la construcción de un evacuatorio 
en el reducto del Pilar, con una cantidad líquida de 
860'66 pesetas; v la liquidación definitiva de dichas 
obras, cuyo, total asciende a 19.988 pesetas.

Aprobar la última certificación de las obras de 
construcción de alcantarillado de la calle de Mavan- 
día. que importaba 187’14 ])esetas„ y la liquidación 
definitiva.

Contratar con el Sr. D. Santiago Calleja la con
tratación del suministro de víveres con destino a la 
Casa Amparo, suministrando 21.900 litros de le
che. con una bonificación de odho céntimos bajo el 
precio de tasa.

Declarar vecinos de la ciudad a D. ¡Mariano Alhea 
y 1) Uno Dopaínguez,

Conceder un premio, consistente en un objeto de 
arte, con destino a la tómbola benéfica organizada 
por la Comisión de obreros católicos.

Conceder dos meses de licencia, sin sueldo, al Ofi
cial 3.°. señorita Trinidad Xícola. Un mes de licen
cia. por enfermo, al Oficial 2.° I). Pascual Estrada.

Recibir provisionalmente las obras relativas a la 
construcción de un evacuatorio en el paseo dr Sagas
ta, y anunciar subasta para e! arriendo de los servi
cios del mis'mo. en idénticas circunstancias que sir
vieron de base para el construido en la plaza del 
Pilar.

Conceder aumento de sueldo por quinquenio re
glamentario, a 1a maestra del Cascajo doña Carmen 
Xícola. ' ,

Adjudicar a don Dionisio Calvo el concurso cele
brado para la confección de ocho uniformes de ve
rano para el perspual de la brigada de la Desinf c- 
ción, por el precio de 122’50 pesetas cada prenda; y 
a D. Valentín Bazán la confección de ocho imper
meables para el mismo personal, por el precio de pe
setas 81’75 cada uno. •

Conceder a doña Pilar Neyot. viuda del obrero 
municinal Antonio Marcos Clavero, el socorro regla
mentario de 18 mensualidades del haber que disfru

taba el causante, a razón de 6’50 pesetas diarias. } 
una mesada de supervivencia. '

Realizar con cargo al capítulo de Imprevistos, los 
gastos necesarios para la restauración y vestido de la 
comparsa de Gigantes y Cabezudos.

Descontar, a los efectos del arbitrio de inquilinato, 
el 50 por 100 del alquiler total. ¡)or corresponda 
esta parte a los locales que destina1 á Clínica médica. 
D. fesús Falcó y D. Francisco Royo.

Desestimar instancia de doña Josefa Capapey, en 
la que solicita autorización para- colocarse con un ces
to destinado a la venta de churros, cacahuets, etc., 
en la plaza del Pueblo.

Reducir a 75 pesetas, desde el mes de agosto, el 
canon de 100 pesetas asignadas a don Pedro Cuai- 
rán. concesionario de un puesto para la venta de he
lados en la calle de Sangenís.

Desestimar, de acuerdo con el inform del NegO' 
ciado., instancia de don lidio García Arguelles, <lue 
sobeití" exención de arbitrio de ’pquilinato.

Füar en 5 pesetas diarias el canon que D. Vicente 
Batalla debe satisfacer ixir circular una inersona con 
disfraz anunciador del producto insecticida "Oripn • 
debiendo satisfacer también el arbitrio correspon
diente a los prosD°ctos de mano.

Dar de baja a don Valentín Azuara. como almace
nista de licores, por traspaso a los señores Quílez Y 
Dueso.

Resolver instancia de la Sociedad “lOuílez v Duc- 
so”, que r claman contra concierto celebrado con el 
gestor de bebidas espirituosas y alcoholes, en el sen
tido de aue si no están conformes pueden acogerse 
a la Ordenanza del arbitrio.

Autorizar a don Prudencio Sauz para que satisfa
ga en dos plazos las 147'11 pesetas que le correspon
den satisfacer en concepto de contribución especial 
imi’ uesta a 1os propietarios de la1 calle de Boggiero. 
jcor renovación de pavimento v acera-s.

Desestimar instancia formulada ñor 1a Cámara de 
la Propiedad, que solicita sea rectificado el reparto 
girado a los propietarios de 1a carretera de Logroño, 
por tendido de alcantarillado.

Declarar a don José Lloret, exento del impuesto 
de inquilinato.

Incluir a I). Policiano Fanlo, D. José Mlarcén. don 
Ramón Buisán, propietarios de las posadas de 1a ca
lle de Antonio Pérez. 2; paseo del Ebro, 44, y Arjia, 
3, respectivaimente. en la1 relación de grandes cua
dras. a los efectos del pago del canon de agua y ver
tido.

Desestimar la petición del Jefe de la 7.a Sección 
de Ferrocarriles del Norte, que solicita se instale un 
urinario en el camino que da acceso al patio de via
jeros de la Estación del Arrabal, utilizando alguno 
de los evacuatorios retirados de esta población, por 
estar inservibles.

Asignar a la casa núm. 23 de la calle de' Serrano 
el canon anual de 55 ¡pesetas y 28'24 por agua y ver
tido, respectivamente, en lugar deja que se le fijó 
por error anteriormente, cuyos arbitrios satisfará su 
propietario don Felipe Díaz. •

Dar de baja desde 1.° del actual los concepto^ que 
antes figuraban respecto al agua y vertido de las ca
sas números 36 y 36 duplicado del paseo del Ebro. y 
]>or consiguiente alta de los que se citan en el in
forme deí señor Arquitecto municipal, a excepción 
de la concesión de grandes cuadras, con la que deberá 
seguir la finca; y que se tenga en cuenta al practicar 
la liquidación, la suma (de 117 50 ptas. que por canon
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de agua tiene abonadas don José Cabrero Salinas, 
l)ropietario de la finca.

Dar de baja,, a contar desde l.° de enero del año 
en el canon de agua y vertido, las dos casas 

l su propiedad de la Cruz Roja, núm, 65 del paseo 
Ebrq y Villa Salud, del camino del Viernes. Que 

Se anulen los recibos del año aetual, y que don Fer- 
'^ndo Muñoz, con la representación que ostente^ pue-

cortar, cuando lo crea conveniente, la comunica- 
Clon de agua de los dos edificios con la tubería ge
neral. siendo los gastos-de su cuenta y debiendo pre- 
Se’iciar las obras personal del Ayuntamiento.

Conceder a don Eugenio Cacep de Mingo, terreno 
l'ara construir una sepultura perpetua en el Cemen
terio de Torrero, con las condiciones, indicadas en el 
ln|onme del Negociado y mediante el pago de 115’49 
Pesetas. . •
| Desestimar instancia de doña Salvadora Martínez, 
Cn la que solicita permiso para abrir una ventana a! 
^xterior del Ccmen.terio en una capilla de su propie- 
^d, ya que no existe concesión análoga anterior, co- 
■no cita la interesada.

. Autorizar a la Ponencia de Fomento para la adqui- 
S|ción de varios efectos con destino al Negociado.

Aprobar las relaciones de facturas (presentadas por 
los Negociados con el conforme de los señores que 
‘Orman las Ponencias respectivas.

Conceder las siguientes licencias: a don Isidoro 
Pérez, para consolidar fachada en Sartén, 4; a don 
Joaquín I^tfiaente, <para reconstruir 8 macizos en Dor- 
’Tier, 21; a doña Encarnación López,, para aumentar 
altura en Ibort, 14; a don Santiago Serrano, para 
Spértura de un hueco de puerta en calle adyacente 
cbn avenida del Puente del Pilar; a don Alejandro 
Pastor, para reconstruir fachada en Echeandía, 17;

don Pedro Maza, para reparar repisa en San Pa- 
Do, 94; a don Antonio Muñoz, para colocar rejas 
^balconadas en San Valero", Cuéllar y callejón de los 
Infantes; a don Joaquín Lafuente» para reconstruir 
Iñuro en Prínciiie,' 1; a doña Mercedes (Martínez, 
Para reconstruir repisa cn Cerdán, 9; a don Alfonso 
Al franca, para colocar tres cercos en balcones y am
pliar galería en Azoque, 88; a don Justo lApez, para 
inodificar hueco (puerta en don Mariano de Cávia, 3; 
a don Miguel Cuertero, para modificar hueco puerta, 
colocar dintel y reformar portada en Pignatelli, 35, 
y a la Dirección del Canal Imperial de Aragón, para 
obrar eP ventana, en Santa Cruz, 19. Para construir 
edificio: a don Antonio Bruned, en RiV'as. 4 y 6; 
a don Antonio Sancho Rivera, en Flores, 11 ; a don 
Cándido Monchis, en camino de San José; a don 
Plácido Manchón, en Portugal, 19; a don Miguel 
Gómez, en Garrapinillos; a don José Rubio, en Ita
lia, 48; a don Antonio Lahuerta, cn Caspe, sin nú- 
Piero; a don Antonio Vintimillás, en Fons, 5; a-don 
José García Casado, en Delicias, 75; a don Mariano 
Cebrián, en Salvador, sin núm.; a don Antonio Malo, 
en barrio de San Jorge, sin número; a doña Agueda 
Carrosa, en camino de las Tlorres, sin número; a 
don Aniceto Cólera, en Inglaterra, 13; a don Manuel 
Pomar, cn parcelación Barrao ; a don fosé Rozas., en 
Portugal. 6; a don Mariano Sinués, en Alfonso XIIT, 
26; a don Enri(|uc Arnaldo. en Calvo, sin número: 
a don Fernando Muñoz, en 29 de septiembre, sin 
número; a don Serafín González, en camino de las 
Fuentes, parcela núm. 3; a don José Calvo, en Co
lón, 11; a don Luis Gimeno, en Beggiero, 98. Para 
aumentar pisos: a don Miguel Mostalá, en parcelas 
Coimín. 9; a don José Mazón, dos pisos en Cervan
tes, 19; a don Iñigo Gómez, en Avenida Madrid, 23 

y 25. Para reformar casa: a D. Balbiuo Beltrán, en 
Gavín, 7; a doña Andresa Pomareta, en Boggíero, 
103. Para constnúr garage, a Manuel Sánchez, en el 
camino de los Cultos, 268; y para ampliar casa, a 
don Raimundo Monterde, en Pamplona, 23 (Barrio 
Cariñena), y a don Alejo Marquina, en San Anto
nio, 11.

(Concluirá).

Núm. 8 891.

Anuncio por subasta de ochenta Obligaciones de 
500 pesetas nominales cada una, de la serie A 
(emisión fecha 11 mayo I89I) o su equivalen
cia en Obligaciones de la serie B, de loo pe
setas nominales, de la misma emisión.

Hasta el día 30 del corriente mes y hora de 
las doce, se pueden presentar en la oficina de 
Intervención municipal proposiciones, en pliego 
cerrado, para la amortización de todas o parte 
de las Obligaciones objeto de esta subasta.

En la proposición, que será dirigida al señor 
Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento, se 
hará constar, en letra, el número de Obligacio
nes que se ofrezcan, con la numeración corres
pondiente y serie a que cada una de ellas per
tenece, expresando con toda claridad el tipo a 
que se ceden.

A las Obligaciones que se ofrezcan, las acom
pañará, en su día, la correspondiente hoja de cu
pones dpsde el número I55 inclusive, p’uesto que 
el número I54, que corresponde al vencimiento 
30 de diciembre actual, se pagará independiente
mente.

Las preposiciones se presentarán en papel del 
Timbre 'del Estado de la clase octava, de 1’20 
pesetas, con timbre de la Caja municipal de 0’50 
pesetas. ' ' •

Al presentar la proposición, se exigirá la cé
dula personal del corriente ejercicio de I929, que 
es la última expedida, del proponente, y cuando 
la proposición se haga por una Sociedad anóni
ma, habrá de exhibirse la del señor Director ge
rente.

La apertura de pliegos será acto público y 
tendrá lugar inmediatamente de terminado • el 
plazo de presentación de pliegos en el despacho 
de la Alcaldía, ante el señor Alcaide Presidente 
de la Corporación, Secretario de la misma e In
terventor de fondos municipales, a presencia del 
Notario público que designe el Colegio Notarial.

La adjudicación se hará automáticamente, co
menzando por las ofertas del tipo más bajo, has
ta completar las cuarenta mil pesetas nominales 
objeto de esta subasta.

Si fuese idéntico el tipo de varias proposicio
nes. se hará la adjudicación a prorrateo entre 
ellas.

El pago de las Obligaciones amortizadas se 
efectuará en la Depositaría municipal, los días 
2 y 3 del próximo enero de I930.

Zaragoza, 18 de diciembré de I929.—El Alcal
de, Enrique Armisén. •

M.C.D. 2022
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Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne J 
contra la totalidad del reparto.

Número 8.854 Alfajarín
— 8.882 Víllalba de Perejil

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se -hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Listas de Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación.

Uncastilio
Proyecto de presupuesto para 1930.

Número 8.880 Langa del Castillo
Presupuesto ordinario para 1930
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Número 8.820 
— 8.829
— 8.830
— 8.831
— 8.855
— 8.888
— 8.890
— 8.863

. - 8.866
Uncastilio

Santed
Cuarte
Valmadrid
Cinco O ivas
Jaraba
Nombrevilla
Trasobares
Puebla de Albortón
Tauste

Ordenanzas para la exacción de los Impuestos, tasa® 
y demás exacciones municipales. 

Número 8.889 Tauste
Chodes

Repartimiento de -rústica y pecuaria. 
Número 8.835 Monterde

— 8.881 El Burgo de Ebro
Padrón de edificios y solares

Número 8.835 Monterde
— 8.881 El Burgo de Ebro

Matricula industrial.
Número 8.835 Monterde

Repartimiento de plagas del campo.
Número 8.826 El Frasno

Padrón de cédulas personales.
Número 8.853 Fueñdejalón

Rectificación al padrón de habitantes 
Número 8.886 Pradilla de Ebro.

M.C.D. 2022
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Transferencias de crédito.
Número 8 818 Fayóu

— 8.837 Ateca
— 8.838 Maluepda
— 8.8^0 Langa del Castillo
— 8 883 Atea
— 8.887 Raesta 
Chiprana

Expedientes de habilitación de créditos.
Número 8.821 Gotor

— 8.837 Ateca
— 8.880 Langa del Castillo 
Chiprana

Suplementos de crédito.
Número 8.8 57 Ateca

— 8.844 Nuez de Ebro
— 8.880 Langa del Castillo

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 8 859.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ort- ga, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de capital, intereses y costas de autos 
ejecutivos que se siguen en este Juzgado a ins
tancia de D.* Cristina Simón Andrés y otros 
contra D. Rómulo Zaragoza y D? Clara Aured, 
se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, término de veinte días, los bienes que 
fueron aludidos en dicho procedimiento y que 
a continuación se expresan:

La nuda propiedad de una octava parte indi
visa de dos terceras partes de una casa, sita en 
Zaragoza y su calle de Ja Independencia, llama
da Paseo de Santa Engracia, demarcada con el 
número nueve moderno, correspondiente al 
siete antiguo, que forma esquina a la calle de 
San Miguel, donde está señalada con el número 
dos accesorio, enclavada en la manzana número 
veintiséis, que consta de planta baja y cinco 
pisos superiores y buhardilla, con un pequeño 
lunado, pozo y caño, de extensión superlicial de 
180 metros cuadrados; confrontante derecha en
trando en ella con casa númeró once, de los he
rederos de D? Margarita Franquini, izquierda 
con la calle de San Miguel y espalda con la casa 
número cuatro de esta misma calle: tasada dicha 
parte en veinticinco mil pesetas.

La nuda propiedad de otra octava parte indi 
visa de tres cuartas partes de una casa, sita en 
esta ciudad y su calle de San Miguel, señalada 
con el número cuatro moderno, antes sin nú
mero, manzana veintiséis; confrontante por la 
derecha entrando con la número dos accesorio, 
izquierda con casa número seis de la calle, de 
D. Lorenzo R ntería, espalda con casa y jardín 
de D.n Margarita Franquini, viuda de Serrano; 

consta su extensión superficial de 336 metros 
cuadrados, más 45 metros de un cuarto que se 
introduce en la casa contigua número 2 acceso
rio piso firme, tres altos y buhardilla, corral, 
cuadra, pozo, gallinero y pocilga; tasada dicha 
parte en veintidós mil novecientas sesenta y 
ocho pesetas setenta y cinco céntimos.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado, el día veinticinco de enero 
del año próximo y hora de las diez de su ma 
ñaña, advirtiéndose: que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la tasación y ex
hibir su cédula personal, sin cuyos requisitos 
no serán admitidos, así como tampoco las pos
turas que no cubran las dos terceras partes do 
la tasación; que podrá hacerse el remate a ca
lidad de cederlo a un tercero, que no se han su
plido los títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos; que Ia® 
cargas anteriores y preferentes si las hubiere al 
crédito del actor, quedarán subsistentes, sin d6’ 
dicarse a su extinción el precio del remate; y 
que la certificación de cargas del Registro de ja 
Propiéda se hallará de manifiesto en secretaría, 
donde podrá ser examinada por los que lo de
seen.

Dado en Zaragoza, a diez y siete de diciembre 
de mil novecientos veintinueve.— César de 
Prado.—El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFICIAL
Patronato del Circuito Nacional de Firmes Es

peciales.
Tasa de rodaje.—Tracción de sangre.

’ Se pone en conocimiento de todos los propie
tarios de vehículos tirados por caballerías, que 
podrán recoger, previo pago, los recibos y pla' 
cas co-rrespondientes, en los días del 20 al 3I del 
actual, cada cual en la oficina que le pertenezca, 
conforme a la distribución siguiente:

Zaragoza y su partido. Coso, I50, 3?, Zaragoza- •) 
Ateca, ídem id., Banco Zaragozano, de Ateca-
Bel chite, ídem id., Banco Zaragozano, de Bel- 

chite.
Borja, ídem íd„ Banco de Crédito de Zara

goza. de Borja. , ,
Calatayud, ídem id.. Banco Zaragozano, de Ca- 

latayud.
La Almuhia de Doña Godina, ídem id./Banco 

de CrédicQ de Zaragoza, de La Almunia de Do- I 
ña Godina. •

Sos del Rey Católico, ídem id., Banco Zara- -d 
gozano, de Sos del Rey Católico.

Transcurrido dicho plazo, se precederá al co-. j 
bro de los recibos pendientes por vía de apre- : 
mió.

El Recaudador, Gerardo Doval del Campo.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io

M.C.D. 2022


